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Woncejo Deaezante


ale	 cet.tidaci	 9,AAtaía

VISTO: El Expediente NQ 122/94, Letra C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Códígo de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "B", Macizo 18, Pareela 07, 

propiedad del seflor Pablo Marcelino LOPEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo se soliclta ocupar el Retiro 

Frontal con cuerpo cerrado saliente; 

Que la ocupación es parcial ya que respeta . el Retiro 

Frontal obligatorio en planta baja; 

Que los informes de la Subsecretaría de Obras y Servi-

cios Públicos se manifiestan en forma. favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

allí expuestos; 

Que de acuerdo a la Ley Territorlal NQ 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "B", Macizo 

18, Parcela 07, propiedad del selor Pablo Marcelino LOPEZ, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a 

fojas 5 del Expediente No 122/94, Letra C.D., a la construcción 

de un cuerpo cerrado saliente sobre línea de Retiro Frontal

Ordenanza Numero: 1343
1/3



tie ta cut'uaaa ae Wa‘ttaia 

SECI9 AIR 
QeNCEJO D Llit NTE

ALOO J. DELRIVO

Prealdente


Concelo Dellberante

ceanceja ,9-eiiiekante 

obligatorio hasta un máximo de 2,00 metros, el que deberá estar 

aventanado en todos SUS frentes.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase aI Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido_ ARCHIVESE.- 

ORDENANZA  MUNICIPAL No	 tlY1 _/94.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31-05-94.-  

b.

DECF1ETO DE PROMULGAC1ON N°: 44 5114 
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ARCHIVESE. 

D'CRETO MUNI IPAL N.(2 Chb /94.. 
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:nicipalidad de Ushuala

OVANDO 
rector 

nRneral 
Munictí3	 shu ai

Provincia de Tíerra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

8 JUN 499:4 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N g tYlb /94, sancionada por' 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Clue mediante la misma se exceptúa de las normas que fiJa el 

Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la Sección "B", Macizo 

Parcela 07, propiedad del sePíor Pablo Marcelino LOPEZ, autorizán-

dose a la construcción de un cuerpo cerrado saliente sobre. la línea de 

Retiro Frontal obligatorio hasta un máximo de 2,00 metros, el que 

deberá estar aventanado en todos sus frentes. 
•

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL'DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIcuLo 1PL-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ Wtb /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

se exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano a 

la obra sita en la Sección "8", Macizo 113, Parcela 07, propiedad del 

SeMor Pablo Marcelino LOPEZ, autorizándose a la construcción de un 

cuerpo cerrado- saliente sobre la línea de Retiro Frontal obligatorio 

hasta un máximo de 2,00 metros-, el que deberá estar aventanado en 

todos sus frentes. 

ARTICULO 2Q.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido. 
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